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RESUMEN
En el Sexagésimo Período de Sesiones Extraordinarias de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, la Junta presentó la JUN/Propuesta 215 "Cabotaje Andino de Carga", la misma que en su exposición de motivos contiene una relación de los antecedentes y el contenido de la misma.

Revisado el documento presentado por la Junta, la Comisión acordó encomendar a ésta analice nuevamente el tema para considerarlo posteriormente. Consecuentemente con ello, se señaló la necesidad de que el tema ameritaba su tratamiento en una reunión de expertos, antes de someterla a conocimiento de la próxima reunión de la Comisión.

Sobre este tema, los Presidentes de los Países Miembros, en noviembre de 1990, reunidos en la ciudad de La Paz, Bolivia, con motivo del IV Consejo Presidencial Andino, suscribieron el Acta de La Paz, la cual contempla, como una de sus directrices, la "Eliminación de la Reserva de Carga", donde se encomienda a la Junta que analice y proponga para su adopción en la próxima reunión del Consejo Presidencial Andino, una política de eliminación de la reserva de carga para el transporte marítimo intrasubregional y frente a terceros; y como acción para la profundización del Diseño Estratégico que consta en el anexo de la misma, encomendó "adoptar las normas comunitarias para el funcionamiento del transporte de Cabotaje Andino de carga, antes del 31 de marzo de 1991".

En cumplimiento de la Directriz Presidencial referida, la Junta convocó al Comité Andino de Autoridades de Transporte Acuático, a su I Reunión Extraordinaria, la misma que se efectuó en la Sede de la Junta del Acuerdo de Cartagena, en Lima, Perú, el 28 de febrero y 01 de marzo de 1991.

La Agenda de dicha Reunión Extraordinaria fue la siguiente:

1.
Política de eliminación de la Reserva de Carga para el transporte marítimo intrasubregional y frente a terceros; 

2.
Examen de la Propuesta 214 de la Junta "Cabotaje Andino de Carga". 

3.
Criterios comunes para la modernización de las operaciones portuarias.

4.
Establecimiento de un consorcio naviero para la explotación de las rutas del Océano Pacífico.

Con respecto al primer punto de la Agenda, "Política de eliminación de la Reserva de Carga para el Transporte Marítimo Intrasubregional y frente a Terceros", la Junta hizo la presentación del tema, y entregó a las autoridades un documento intitulado "Reserva de Carga", el mismo que contiene un análisis preliminar de la situación actual de la reserva de carga en la Subregión, así como de sus ventajas y desventajas; luego de su presentación y de un prolongado análisis sobre su contenido y de conocer y evaluar las posiciones de las diferentes delegaciones de los Países Miembros, se adoptó la Resolución CAATA Nº IRE-20.

Con respecto al segundo punto de la Agenda, "Examen de la Propuesta 214 de la Junta "Cabotaje Andino de Carga", la Junta presentó el documento e hizo notar que el mismo, por recomendación de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, requería de una revisión por el Comité Andino de Autoridades de Transporte Acuático, para adecuarla a los lineamientos de los Presidentes Andinos.

Sobre este tema todas las delegaciones coincidieron que en razón de haberse aprobado la Resolución CAATA Nº IRE-20, respecto a la eliminación de la Reserva de Carga en la Subregión Andina, los motivos que determinaron la presentación de la citada propuesta han sido superadas, invalidando, en consecuencia, sus objetivos, por lo que se acordó revocar la Resolución CAATA Nº II-14, mediante la adopción de la Resolución CAATA Nº IRE-21, solicitando se comunique de este hecho a la Comisión del Acuerdo de Cartagena, a través de la Junta.

Con relación al tercer punto de Agenda, "Criterios Comunes para la Modernización de las Operaciones Portuarias", luego del análisis correspondiente se adoptó la Resolución CAATA Nº IRE-22. 

Finalmente, con relación al cuarto y último punto de la agenda, "Establecimiento de un Consorcio Naviero para la Explotación de las Rutas del Océano Pacífico", se recibieron amplios comentarios por parte de las delegaciones de los Países Miembros, Organismos Internacionales y Observadores asistentes, previa presentación del tema por parte de la Junta, habiéndose aprobado la Resolución CAATA Nº IRE-23.

Una vez finalizada la I Reunión Extraordinaria del Comité Andino de Autoridades de Transporte Acuático, y luego de los debates correspondientes sobre los temas de reserva de carga y cabotaje andino, la Junta considera que los siguientes puntos podrían incluirse dentro de una posible propuesta de Decisión dirigida a liberar el acceso a la carga originada y destinada, por vía marítima, dentro de la Subregión, los mismos que los ponemos a consideración de la Comisión para su análisis:

1.
Establecer la libertad de acceso para la carga originada y destinada a ser transportada por vía marítima dentro de la Subregión, por buques de propiedad, fletados u operados por compañías navieras de los Países Miembros, así como los buques de empresas de transporte marítimo de terceros países.

2.
Contemplar la situación jurídica de las cláusulas de los convenios bilaterales o multilaterales que se refieran a tráfico marítimo intrasubregional, suscrito por los Países Miembros, que se opongan en todo o en parte a la libertad de acceso a la carga originada y destinada por vía marítima dentro de la Subregión, para lo cual se recomendaría dar un plazo a los Países Miembros para denunciar tales cláusulas.

3.
Que los Países Miembros adecúen sus normas internas a la eliminación de la reserva de carga, considerando la eliminación de los permisos previos para la operación de compañías navieras, la eliminación de las asignaciones de rutas por parte de la autoridad respectiva, y la eliminación de los sistemas de fijación u autorización de fletes por la autoridad respectiva. Asimismo se podrían sustituir los sistemas de autorizaciones previas por otros mecanismos de registro que les permita a los interesados operar desde la fecha de entrega de los recaudos a la autoridad respectiva.

4.
Medidas que permitan establecer, transitoriamente, a nivel subregional, o autorizar a un País Miembro para que lo haga, restricciones, exclusiones de los tráficos o reservas de carga u otras medidas que se juzguen pertinentes a empresas o buques de bandera de terceros países, que apliquen normas restrictivas o discriminatorias a las naves de propiedad, fletadas u operada por empresas navieras de los Países Miembros.

ANEXO

ACTA FINAL

DE LA I REUNION EXTRAORDINARIA DEL COMITE ANDINO DE

AUTORIDADES DE TRANSPORTE ACUATICO

La I Reunión Extraordinaria del Comité Andino de Autoridades de Transporte Acuático, se efectuó en la Sede de la Junta del Acuerdo de Cartagena, en Lima, Perú, el 28 de febrero y 01 de marzo de 1991. Esta Reunión fue convocada por la Dirección General de Transporte Acuático del Ministerio de Transportes y Comunicaciones del Perú en coordinación con la Dirección General de Capitanías y Guardacostas de la Marina de Guerra del Perú, país que ejerce la Secretaría Pro-Témpore, a solicitud de la Junta del Acuerdo de Cartagena, en cumplimiento de la Directriz Presidencial del IV Consejo Presidencial Andino, y de conformidad con la Resolución CAATA No.I-11 adoptada en la I Reunión del Comité Andino de Autoridades de Transporte Acuático.

Participaron en la Reunión, los señores:

-
Valm. Walter Indacochea Queirolo


Director General de Capitanías y Guardacostas del Perú


Presidente del Comité Andino de Autoridades de Transporte Acuático

-
Valm. Freddy López Arispe 


Subsecretario de la Armada e Intereses Marítimos, de Bolivia

-
Valm. Miguel Guillermo RUAN Trujillo


Director General Marítimo y Portuario de Colombia.

-
Calm. Yezid Jaramillo Santos 


Director General de la Marina Mercante y del Litoral de Ecuador.

-
Sr. Luis A. Remy Brandt 


Director General de Transporte Acuático del Perú

-
Calm. Carlos Hernandez Fajardo


Director General Sectorial de Transporte Acuático de Venezuela.

-
Dr. Héctor Maldonado Lira


Jefe del Departamento de Integración Física


Junta del Acuerdo de Cartagena.

-
Sr. Carlos Guillermo Aragón Farkas 


Presidente de la Asociación Latinoamericana de Armadores.

Durante el acto de inauguración de la Reunión, hicieron uso de la palabra el señor Valm. Walter Indacochea Queirolo, Director General de Capitanías y Guardacostas, el doctor José Rafael Serrano Herrera, Coordinador de la Junta del Acuerdo de Cartagena y el señor Alfredo Ross Antezana, Vice Ministro de Transportes del Perú, quien declaró inaugurada la I Reunión Extraordinaria del Comité Andino de Autoridades de Transporte Acuático. Los discursos correspondientes forman parte del Anexo I.

Concluido el acto inaugural se instaló la Sesión Plenaria presidida por el señor Valm. Walter Indacochea Queirolo, Presidente de la Delegación del Perú.

La lista de los participantes consta en el Anexo II de la presente Acta.

La Agenda de la I Reunión Extraordinaria del Comité Andino de Autoridades de Transporte Acuático, fue aprobada al inicio de la Reunión, cuyo temario es el siguiente:

1.
Política de eliminación de la Reserva de Carga para el transporte marítimo intrasubregional y frente a terceros; 

2.
Examen de la Propuesta 214 de la Junta "Cabotaje Andino de Carga". 

3.
Criterios comunes para la modernización de las operaciones portuarias.

4.
Establecimiento de un consorcio naviero para la explotación de las rutas del Océano Pacífico.

Previo a entrar a considerar los temas de la agenda, el plenario acordó, por unanimidad, incorporar como observador a la Federación Subregional de Consejos de Usuarios del Transporte Internacional (FECUTI Andina), quien presentó un documento para consideración de las Autoridades.

Con respecto al primer punto de la Agenda, "Política de eliminación de la Reserva de Carga para el Transporte Marítimo Intrasubregional y frente a Terceros", la Junta hizo la presentación del tema, y entregó un documento preliminar "Reserva de Carga"; luego de la presentación del mismo y de una prolongada discusión sobre su contenido y de las posiciones de los Países Miembros, se adoptó la Resolución CAATA Nº IRE-20, cuyo texto forma parte del Anexo III.

Con respecto al segundo punto de la Agenda, "Examen de la Propuesta 214 de la Junta "Cabotaje Andino de Carga", la Junta presentó el documento e hizo notar que el mismo, por recomendación de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, requería de una revisión por el Comité Andino de Autoridades de Transporte Acuático (CAATA), para adecuarla a los lineamientos de los Presidentes Andinos.

En razón de haberse aprobado la Resolución CAATA Nº IRE-20, respecto a la eliminación de la Reserva de Carga en la Subregión Andina, las razones que determinaron la presentación de la citada propuesta han sido superadas, invalidando sus objetivos, por lo que el plenario acordó revocar la Resolución CAATA Nº II-14, a través de la Resolución CAATA Nº IRE-21, cuyo texto forma parte del Anexo III y comunicar este hecho a la Comisión del Acuerdo de Cartagena, a través de la Junta.

Con respecto al tercer punto de Agenda, "Criterios Comunes para la Modernización de las Operaciones Portuarias", luego de la presentación del tema por parte de la Secretaría Pro Témpore y de la Junta, las delegaciones de los Países Miembros dieron su opinión sobre el particular. La Presidencia pidió también la opinión de las otras delegaciones (ALAMAR, CEPAL y FECUTI ANDINA). Luego del análisis correspondiente se adoptó la Resolución CAATA Nº IRE-22, cuyo texto forma parte del Acta como Anexo III. 

Finalmente, con relación al cuarto y último punto de la agenda, "Establecimiento de un Consorcio Naviero para la Explotación de las Rutas del Océano Pacífico", se recibieron amplios comentarios por parte de las delegaciones de los Países Miembros, Organismos Internacionales y Observadores asistentes, previa presentación del tema por la Junta, habiéndose aprobado la Resolución CAATA Nº IRE-23, cuyo texto forma parte del Anexo III.

La sesión de clausura se llevó a efecto el día viernes 01 de marzo y en ella, la Secretaría Pro Témpore del CAATA fue transferida del Perú a Colombia.

Acto seguido, hicieron uso de la palabra el señor Luis A. Remy Brandt, Director General de Transporte Acuático del Perú, el Valm. Miguel Guillermo Ruan Trujillo, Director General Marítimo y Portuario, de Colombia, en representación de las Delegaciones participantes, y el señor Ingeniero Alfredo Ross Antezana , Vice-Ministro de Transportes del Perú, quien declaró clausurado el evento. El texto de sus intervenciones forman parte del Anexo IV.

En fe de lo cual suscriben la presente Acta Final en la ciudad de Lima, el primer día del mes de marzo de mil novecientos noventa y uno.


Fdo.
Fdo.


CALM.Walter INDACOCHEA Queirolo
Valm. Freddy LOPEZ Arispe


Presidente del Comité Andino de
Subsecretario, Armada e


Autoridades de Transporte
Intereses Marítimos de 


Acuático
Bolivia 


Fdo.
Fdo.


VALM.Miguel Guillermo RUAN Trujillo
VALM. Yézid JARAMILLO Santos


Director General Marítimo
Director General de la Marina

 
y Portuario de Colombia 
 Mercante y del Litoral de



Ecuador


Fdo.

Fdo.


Luis  A. REMY Brandt
CALM. Carlos HERNANDEZ Fajardo 
Director General de Transporte
Director General Sectorial de


Acuático del Perú
Transporte  Acuático de


Venezuela


Fdo.
Fdo.


Carlos Guillermo ARAGON Farkas
Dr. Héctor Maldonado Lira


Presidente de la Asociación
Jefe del Dpto. de Integración


Latinoamericana de Armadores
Física de la Junta del 



Acuerdo de Cartagena

ANEXO I

PALABRAS DE BIENVENIDA DEL SEÑOR VICEALMIRANTE WALTER INDACOCHEA QUEIROLO, DIRECTOR GENERAL 

DE CAPITANIAS Y GUARDACOSTAS

-
SEÑOR VICE-MINISTRO DE TRANSPORTES

-
SEÑOR VICE-MINISTRO DE INTEGRACION

-
DISTINGUIDAS AUTORIDADES DE TRANSPORTE ACUATICO DE LOS PAISES MIEMBROS DEL GRUPO ANDINO.

-
SEÑOR COORDINADOR DE LA JUNTA DEL ACUERDO DE CARTAGENA

-
SEÑORES REPRESENTANTES DE ORGANISMOS INTERNACIONALES

- 
SEÑORAS Y SEÑORES

DANDO CUMPLIMIENTO A LA CONVOCATORIA DE LA JUNTA DEL ACUERDO DE CARTAGENA A ESTA PRIMERA REUNION EXTRAORDINARIA DEL COMITE ANDINO DE AUTORIDADES DEL TRANSPORTE ACUATICO, EL DIA DE HOY, EN PRIMER TERMINO DESEO PRESENTAR A LAS AUTORIDADES QUE ME ACOMPAÑAN EN LA MESA DIRECTIVA: SEÑOR COORDINADOR DE LA JUNTA DEL ACUERDO DE CARTAGENA, DR. JOSE RAFAEL SERRANO HERRERA; SEÑOR VICE-MINISTRO DE TRANSPORTES ING. ALFREDO ROSS ANTEZANA; Y EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE ACUATICO DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES, SEÑOR LUIS REMY BRANDT.

CONSTITUYE PARA MI UN PRIVILEGIO, EN MI CONDICION DE AUTORIDAD MARITIMA DEL PERU, DIRIGIRLES LA PALABRA EN ESTA GRATA OPORTUNIDAD PARA EXPRESARLES MI MAS CORDIAL BIENVENIDA A ESTA SIGNIFICATIVA PRIMERA REUNION EXTRAORDINARIA, HACIENDO VOTOS PARA QUE LA REALIZACION DE LA MISMA, PERMITA, A TRAVES DE UN DIALOGO AMPLIO Y FRANCO ALCANZAR LOS OBJETIVOS TRAZADOS EN ESTA OCASION.

DESPUES DE APROXIMADAMENTE CINCO MESES, NOS VOLVEMOS A REUNIR EN ESTE IMPORTANTE FORO, Y LE CORRESPONDE en esta oportunidad, a la autoridad maritima del peru, con el pleno respaldo de su gobierno, el honroso encargo de presidir dicho evento en el que se analizaran los importantes temas considerados en la agenda de trabajo y se discutiran sobre las acciones mas adecuadas para un futuro plan de accion, asi como los mecanismos para potenciar la dinamica de la integracion SUBREGIONAL entre nuestros paises.

personalmente, considero que nuestra presencia en esta primera reunion, refleja precisamente ese espiritu de integracion, que es definitivamente el elemento fundamental para poder alcanzar un desarrollo racional en el campo del transporte maritimo entre los paises del grupo andino.

reconocemos en toda su magnitud, que ese espiritu se ha fortalecido por el invalorable apoyo que nuestros paises estan recibiendo de la junta del acuerdo de cartagena, para la cual me permito, en nombre de las autoridades aqui presentes, expresarle nuestro mas sincero agradecimiento.

finalmente, al dar la bienvenida y agradecer la asistencia a esta sesion inaugural, de las personalidades que nos acompañan, quiero enfatizar que este evento constituye el mayor esfuerzo integracionista de los gobiernos de la sub-region en provecho del transporte acuatico.

asimismo, deseo manifestar a las distinguidas autoridades y representantes de los organismos internacionales que participan en esta reunion, que a traves del desarrollo de la misma encontraran el calor y el aprecio nuestro, poniendo a disposicion de ustedes los medios y facilidades compatibles con el objetivo de la misma, expresandoles al mismo tiempo nuestro mejor deseo de una grata y provechosa estada.


GRACIAS.

PALABRAS DEL SEÑOR JOSE RAFAEL SERRANO HERRERA

COORDINADOR DE LA JUNTA DEL ACUERDO DE CARTAGENA

DISTINGUIDAS AUTORIDADES DE TRANSPORTE ACUATICO, MARITIMO, REPRESENTANTES DE LOS PAISES DE LA SUBREGION, SEÑORES REPRESENTANTES DE LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES, SEÑORAS, SEÑORES:

DESEO EXPRESARLES A USTEDES EN NOMBRE DE LA JUNTA DEL ACUERDO DE CARTAGENA, MIS SALUDOS MAS CORDIALES DE BIENVENIDA A ESTA REUNION.  Y, DE MANERA MUY SENTIDA, POR LA IMPORTANCIA QUE TIENE, POR LA PROYECCION DE LOS ASUNTOS QUE SE VAN A TRATAR, POR LAS ORIENTACIONES A TOMAR DENTRO DEL QUEHACER MARITIMO Y POR LAS DECISIONES QUE VAN A PROPONER A LA JUNTA Y ESTA A LOS PAISES MIEMBROS DEL ACUERDO, PARA LA ADOPCION DE POLITICAS DE DESARROLLO QUE VAN A SER DE ESPECIAL INTERES PARA EL PROCESO DE INTEGRACION Y DE NUESTROS PAISES EN MOMENTOS QUE VIVIMOS UNA ETAPA DE APERTURA HACIA EL MUNDO EXTERIOR, EN QUE LOS ARANCELES REALMENTE HAN PERDIDO IMPORTANCIA Y CUANDO EL DESARROLLO DE NUESTRAS VENTAJAS COMPARATIVAS NOS VAN A PERMITIR SOBREVIVIR E INCURSIONAR CON MAYOR EXITO EN LAS DIFERENTES ETAPAS DEL COMERCIO INTERNACIONAL, ENTENDIDO COMO UN PILAR PARA EL DESARROLLO DE NUESTROS PAISES, TENIENDO EN CUENTA QUE PARA EL DESARROLLO NACIONAL DE NUESTRAS RESPECTIVAS NACIONES, LOS INGRESOS SON NECESARIOS PARA TODA ACCION QUE SEA PLANIFICADA.

DE OTRO LADO, PERMITANME HACER HINCAPIE QUE ENTRE LOS PUNTOS DE LA AGENDA HAY DOS TEMAS FUNDAMENTALES QUE USTEDES DEBEN CONSIDERAR EN SUS DELIBERACIONES Y QUE PARA LA SUBREGION Y LOS PAISES ANDINOS SON VITALES.

EL PRIMERO SE REFIERE A LA LEY DE RESERVA DE CARGA. CUMPLE CON UN MANDATO DE LOS PRESIDENTES; EN ESTE SENTIDO LA JUNTA DEL ACUERDO DE CARTAGENA, HA REALIZADO UN ANALISIS MUY PRELIMINAR DEL TEMA Y POR LO QUE HA CREIDO CONVENIENTE RECURRIR A USTEDES COMO AUTORIDADES DE TRANSPORTE ACUATICO PARA HACER UN ANALISIS  PROFUNDO DEL TEMA Y TRATAR DE LLEGAR A UNA EVALUACION REAL DE LO QUE SIGNIFICA PARA CADA UNO DE LOS PAISES Y PARA LA SUBREGION EL MANTENIMIENTO DE ESTE SISTEMA.

ES EL MOMENTO DE CONSIDERAR LA IMPORTANCIA DE MANTENER, FLEXIBILIZAR O ELIMINAR LOS REGIMENES DE RESERVA DE CARGA CON VISTA A ESTE MOMENTO DE APERTURA, EN FUNCION AL DESARROLLO DEL COMERCIO INTERNACIONAL, SIN PERDER DE VISTA, EVIDENTEMENTE, EL DESEO DE CADA UNO DE NUESTROS PAISES DE SIMULTANEAMENTE DESARROLLAR LAS MARINAS MERCANTES. 

EL SEGUNDO TEMA, Y SOBRE EL CUAL USTEDES YA NOS HAN PRESENTADO ALGUNAS ORIENTACIONES, ES EL RELACIONADO CON EL CABOTAJE ANDINO DE CARGA. ESTE CONCEPTO O ACTIVIDAD, COMO PRACTICA DEL COMERCIO, LA ENTENDEMOS NOSOTROS QUE VA CONSTITUIR UNA NUEVA METODOLOGIA, UNA NUEVA FORMA DE ACERCARNOS MAS. LO IMPORTANTE CONSTITUYE AHORA EL DARLE EL CONTENIDO PARA QUE TENGA UNA VIGENCIA REAL.

QUEREMOS REALMENTE APROBAR UN SISTEMA EFICIENTE Y PRACTICO PARA EL PROCESO DE INTEGRACION Y DENTRO DE EL, DEL TRANSPORTE. LOS PRESIDENTES NOS HAN DADO LA ORIENTACION DE CREAR UN SISTEMA DE FACILITACION DEL TRANSPORTE EN LA SUBREGION, CREANDO DETERMINADOS INCENTIVOS PARA EL DESARROLLO DE ESTE ENTRE NUESTROS PAISES OTORGANDONOS  LAS FACILIDADES QUE DEBEN O SE APROXIMAN AL TRATAMIENTO DE LAS NAVES NACIONALES, PERO ESTO DEBE TENER UN DESARROLLO REAL, PRACTICO. 

NO SOY UN ESPECIALISTA EN LA MATERIA, PERO HE TRATADO DE IDENTIFICAR ALGUNOS PUNTOS IMPORTANTES SOBRE EL TEMA Y CREO QUE DEBEMOS NOSOTROS PRECISAR SI EN ESTE NUEVO SISTEMA, EN ESTE REGIMEN QUE APLICARIAMOS A BREVE PLAZO, ESTARIA DE HECHO ELIMINADO EL CONCEPTO DE RESERVA DE CARGA ENTRE NUESTROS PAISES, O QUIZAS MANTENERLO TODAVIA. ESTARIAMOS APROBANDO UN SISTEMA EN EL CUAL LOS VALORES POR CONCEPTOS DE IMPUESTOS, FAROS, MUELLES. TODAS ESTAS TASAS QUE SE COBRAN A LOS BUQUES EN EL TRANSPORTE INTERNACIONAL, SE ASIMILARIA AL TRANSPORTE DE CABOTAJE NACIONAL, DE TAL MANERA QUE SEA ATRACTIVO PARA EL DESARROLLO DE NUESTROS PAISES, PARA QUE DE BUENAVENTURA SE PUEDA FACILMENTE IR A ESMERALDAS, DE PUERTO BOLIVAR IR A PAITA, PARA QUE PUEDAN COMUNICARSE Y APROVECHARSE NUESTRAS VENTAJAS INTERNAMENTE, EN LA SUBREGION, Y PROYECTARLO, POR CIERTO, HACIA TERCEROS PAISES, PARA TENER UNA PARTICIPACION MAS EFECTIVA EN EL COMERCIO MUNDIAL. 

REALMENTE NO QUISIERA PROLONGARME MAS PORQUE NOSOTROS ESTAMOS AQUI PARA RECIBIR SUS SUGERENCIAS. QUISIERA EXPRESARLES, A NOMBRE DE LA JUNTA DEL ACUERDO, NUESTRO AGRADECIMIENTO POR SU PRESENCIA Y REITERARLES QUE LA COLABORACION DE LA JUNTA SERA PERMANENTE.

ANTES DE CONCLUIR PERMITANME PEDIRLES, DE UNA MANERA MUY ESPECIAL, LA ATENCION A ESTOS TRABAJOS QUE SON URGENTES, YA QUE DEBEMOS PRESENTAR PROPUESTAS CONCRETAS A LA COMISION DEL ACUERDO DE CARTAGENA ANTES DEL 31 DE MARZO DEL PRESENTE AÑO, Y A LOS PRESIDENTES DEL GRUPO ANDINO EN LA PROXIMA REUNION DE MAYO. POR ELLO, PERMITANME UNA VEZ MAS, REITERARLES Y SOLICITARLES EL DESEO DE QUE ESTOS TRABAJOS TENGAN UN AVANCE EFECTIVO, QUE TRATEMOS DE APROXIMAR, DE ARMONIZAR, EN LO POSIBLE, NUESTRAS POLITICAS PARA TOMAR DECISIONES CONJUNTAS, QUE LO UNICO QUE PERSIGUEN ES EL DESARROLLO DE NUESTROS PUEBLOS PARA ALCANZAR EL BIENESTAR DE NUESTROS PUEBLOS QUE ES UNO DE LOS PILARES, QUE ES UNO DE LOS OBJETIVOS BASICOS DEL PROCESO. 

SEÑORES LES DESEO EXITO EN ESTA IMPORTANTE REUNION Y LES REITERO NUESTRA DISPOSICION DE COLABORAR . MUCHAS GRACIAS.
PALABRAS DEL INGENIERO ALFREDO ROSS ANTEZANA, VICEMINISTRO DE TRANSPORTES, INAUGURANDO EL EVENTO.

SEÑOR COORDINADOR DE LA JUNTA DEL ACUERDO DE CARTAGENA, SEÑOR PRESIDENTE DE ESTA IMPORTANTE REUNION, SEÑORES REPRESENTANTES DE LOS PAISES HERMANOS ANDINOS, SEÑORES OBSERVADORES Y REPRESENTANTES DE INSTITUCIONES Y ORGANISMOS INTERNACIONALES:

TRAIGO EL MENSAJE DE AGRADECIMIENTO POR vuestra PRESENCIA, DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA PERUANA, EL INGENIERO ALBERTO FUJIMORI Y DE NUESTRO MINISTRO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES, EL INGENIERO JAIME YOSHIYAMA. CONSTITUYE PARA MI UNA PROFUNDA SATISFACCION, EL PODER ESTAR UNOS MINUTOS CON USTEDES Y AL ESCUCHAR A JOSE RAFAEL SERRANO HERRERA, COORDINADOR DE LA JUNTA DEL ACUERDO DE CARTAGENA, EN SU BRILLANTE INTERVENCION, LO UNICO QUE ME HACIA PENSAR ES DE ESTAR EN ESTE TEMPLO DE LA INTEGRACION, EN ESA TERCA CONVICCION DE QUE NUESTROS PAISES SOLAMENTE SALDRAN ADELANTE CUANDO TENGAMOS UNA COMUNION DE INTERESES Y ESA COMUNION DE INTERESES LA CONSOLIDEMOS EN UN AMBIENTE DE FRATERNIDAD. 

TRAIA ALGUNAS LINEAS PARA EXPRESARLES, DE REPENTE A VECES EN FORMA MUY FRIA, LO QUE REALMENTE SENTIMOS, LO HE GUARDADO Y QUIERO EXPRESAR SOLAMENTE ALGUNOS CONCEPTOS QUE SALGAN MAS DEL CORAZON Y TRATANDO DE INTERPRETARLO A TRAVES DEL CEREBRO. 

NUESTRO PAIS HOY DIA COMO USTEDES SABEN, ESTA DENTRO DE UN ENTORNO SUMAMENTE DIFICIL, PERO ANTE ESAS DIFICULTADES TIENEN QUE APARECER SIEMPRE LAS FUERZAS NECESARIAS QUE PUEDAN CONLLEVAR A SUPERARLAS. ES EN ESE ENTORNO EN EL CUAL VAMOS A DISCUTIR ASPECTOS TRASCENDENTES, ESPECIALMENTE PARA NUESTRO PAIS, Y NUESTRA DELEGACION SABRA PUES ESTAR A LA ALTURA DE LAS RESPONSABILIDADES QUE NUESTRO PAIS EXIGE.

COMO BIEN SE HA MENCIONADO, LOS PUNTOS QUE VAN A SER TRATADOS SERAN DE GRAN IMPORTANCIA Y PIENSO QUE LA INTEGRACION DE NUESTROS PAISES SE PODRA REALIZAR CUANDO LOS FACTORES DE LA PRODUCCION, ESPECIALMENTE, PUEDAN DESARROLLARSE CON LA LIBERTAD NECESARIA QUE EXIGE TODA EMPRESA, CUANDO NUESTROS HERMANOS DE VENEZUELA PUEDAN VENIR A TRABAJAR CON MUCHA FACILIDAD A LOS PAISES COMO PERU, CUANDO LAS MATERIAS PRIMAS PERUANAS PUEDAN TRASLADARSE CON ENORME LIBERTAD, RAPIDEZ Y EFICIENCIA HACIA LA TIERRA DE NUESTRA HERMANA VENEZUELA. EN ESOS MOMENTOS Y CUANDO LOS CAPITALES INTERNOS ANDINOS PUEDAN TAMBIEN DESENVOLVERSE CON LIBERTAD, ES AHI, CUANDO EL SUEÑO DORADO Y ANSIADO DEL LIBERTADOR SE HARA REALIDAD. ES POR ELLO DE QUE HOY DIA SOLAMENTE LES PIDO DE QUE EN ESTOS DOS DIAS DE ARDUO TRABAJO QUE VAN A TENER, LO HAGAN PENSANDO EN QUE NUESTROS PAISES NECESITAN DE ESTA INTEGRACION PARA PODER SALIR ADELANTE.

EN ESOS TERMINOS PUES, QUISIERA DARLES UN VOTO DE ESPERANZA PARA QUE LOS RESULTADOS DE ESTOS INTENSOS TRABAJOS SEAN FRUCTIFEROS Y POSITIVOS PARA NUESTROS PAISES. ES ASI QUE AHORA LO UNICO QUE ME TOCA ES SALUDARLOS, DARLES LA BIENVENIDA EN NOMBRE DE NUESTRO PAIS, HACER DE QUE A TRAVES DE NUESTRO AMIGO EL VICE-ALMIRANTE WALTER INDACOCHEA, PUEDAN USTEDES SENTIRSE EN SU CASA SIN EXTRAÑAR A LOS SUYOS POR ESTOS DOS DIAS, EN ESA FORMA TAMBIEN QUIERO DECLARAR INAUGURADA ESTA PRIMERA REUNION EXTRAORDINARIA DE REPRESENTANTES DE AUTORIDADES DE TRANSPORTE ACUATICO. MUCHAS GRACIAS.
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ROBERT BROWN

Director, División de Transporte y Comunicaciones

CEPAL

DIEGO SEPULVEDA LAGOS

Consultora Latinoamericana en Transportes

CAMILO CAICEDO  

Consultora LLeras, Caicedo, Suescun y Asociados

JOHN BINKLEY

UNCTAD

ALAN HARDING

BANCO MUNDIAL

JUNAC

DOCTOR HECTOR MALDONADO LIRA
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ANEXO III

RESOLUCION CAATA Nº IRE-20

SOBRE LA RESERVA DE CARGA

EL COMITE ANDINO DE AUTORIDADES DE TRANSPORTE ACUATICO

CONSIDERANDO:

Que en el Acta de La Paz, los Presidentes de los Países Miembros, decidieron que: "con miras a mejorar la competitividad del comercio exterior recomiendan a la Junta del Acuerdo de Cartagena, que analicen y proponga para su adopción en la próxima Reunión del Consejo Presidencial Andino, una política de eliminación de la reserva de carga para el transporte marítimo intrasubregional y frente a terceros";

Que, reunidos en la ciudad de Lima el 28 de febrero y el 01 de marzo de 1991, los Miembros del Comité Andino de Autoridades de Transporte Acuático, analizaron los siguientes documentos:

a)
Documento denominado "La reserva de carga", preparado por la Junta del Acuerdo de Cartagena, que se incluye como Anexo No.1;

b)
Los documentos presentados por las delegaciones de los países ante la Asamblea, que se incluyen como Anexos Nos.2, 3 y 4;

c)
El documento presentado por ALAMAR, que se incluye como Anexo No.5;

d)
El documento presentado por la Junta del Acuerdo de Cartagena denominado "Política de Marina Mercante", que se incluye como Anexo No.6;

RESUELVE:

1.
Recomendar la adopción inmediata de una Decisión de la Comisión del Acuerdo de Cartagena que disponga que previo los trámites legales pertinentes se elimine la reserva de carga general, originada y destinada por vía marítima, dentro de la Subregión, tanto para los buques de los Países Miembros como para los de tercera bandera.

2.
Respecto de la eliminación de reserva de carga para graneles, se efectuarán las consultas correspondientes a los respectivos gobiernos para determinar si esta carga se incluye o no en la eliminación que se propone en el numeral anterior.


En lo que a hidrocarburos y sus derivados se refiere, se excluye de la eliminación de la Reserva de Carga.

3.
Para la adopción de la política de Marina Mercante, se tendrá como base el documento preparado por la Junta del Acuerdo de Cartagena que se incluye como  Anexo No.6.

ANEXO No.1

LA RESERVA DE CARGA

1.
NOCION Y MODALIDADES QUE REVISTE

Mediante la Reserva de Carga los países obligan a que la totalidad o un porcentaje de las cargas de importación o exportación que genera su comercio exterior, sean movilizadas por armadores nacionales en buques de bandera nacional o en buques fletados por éstos o por armadores extranjeros que, en virtud de Convenios de transporte o acuerdos similares, sean calificados como empresas de transporte marítimo asociadas a las empresas nacionales.

Existe también una Reserva de Carga, que usualmente es del 100%, para los tráficos de cabotaje nacional, reserva ésta que se fundamenta, esencialmente, en razones de soberanía de los Estados.

Igualmente, algunos Estados reservan en forma particular para buques de bandera nacional, las cargas de carácter estatal, militar y las que son financiadas por organismos de crédito internacional.

Es conveniente aclarar que se suele dar diferente tratamiento en cuanto a los porcentajes de reserva a las cargas a granel, ya sean líquidas o sólidas, del que se da a la carga general. Usualmente las cargas a granel son objeto de menores porcentajes de reserva, o se las deja libres.

Además de la Reserva de Carga de origen legislativo puramente nacional, existe la que resulta de Convenios Internacionales, en los que se destaca de manera especial la proveniente del Código de Conducta de las conferencias marítimas de las Naciones Unidas, vigente desde Octubre de 1983, de conformidad con el cual las cargas generales se reparten sobre la base del 40% para el país de origen de la carga - 40% para el país de destino y 20% para terceras banderas, pudiéndose dar, adicionalmente las siguientes hipótesis:

a.
Si en un tráfico atendido por una Conferencia no hay "Compañías Navieras Nacionales", el porcentaje de tráfico reservado para ellas, que es del 40%, se reparte entre los otros miembros de la Conferencia (Art. 2, 5).

b.
Si en un tráfico las Compañías Navieras Nacionales deciden no transportar la totalidad del porcentaje del mismo que les corresponde (que es del 40%), la porción de ese porcentaje que no transporten se distribuirá entre las distintas Compañías Miembros que participen en el tráfico en proporción a sus porcentajes respectivos (Art.2, 6).

c.
Cuando en un tráfico no participen Compañías Navieras Nacionales, el porcentaje  correspondiente se reparte entre los demás miembros (Art. 2, 7).

Todas las Compañías Nacionales Navieras de cada país son consideradas como un solo grupo para la asignación del 40% que les corresponde.

2.
RAZONES QUE HAN JUSTIFICADO EL ESTABLECIMIENTO DE LA RESERVA DE CARGA

El establecimiento de la Reserva de Carga ha tenido como principales justificaciones, las siguientes:

a.
Servir como estímulo para el desarrollo de las marinas mercantes nacionales, al buscar asegurar la participación de las Empresas Nacionales de Transporte Marítimo en la movilización de las cargas de importación y exportación.

b.
Facilitar la capacidad negociadora de las empresas nacionales en los convenios que celebran con empresas extranjeras y facilitar su ingreso a las Conferencias Marítimas.

c.
Sustituir las políticas de subsidios directos a las marinas mercantes que usualmente se otorgan ya para la operación de los buques, ya para su construcción o reparación, o mediante alivios tributarios.

d.
Proteger la supervivencia de las empresas nacionales de transporte marítimo internacional.

e.
No depender de los países de marinas mercantes extranjeras para la movilización de sus productos, ni de los fletes y clase de servicio que éstas le quieran dar.

f.
Ahorrar divisas, procurar reducir fletes y crear tarifas competitivas, para la movilización de las cargas.

g.
Racionalización de los servicios como consecuencia de los acuerdos de carga y, por el mismo motivo, descongestión portuaria.

3.
RAZONES QUE JUSTIFICAN LA ABOLICION DE LA RESERVA DE CARGA

Frente a las anteriores justificaciones para el establecimiento de la Reserva, existen razones que fundamentan su abolición, dándose como las principales, las siguientes:

PRIMERA.- Las Leyes de Reserva de Carga y los modelos de desarrollo 

Dentro de un modelo económico de proteccionismo de las industrias nacionales, la Reserva de Carga encuentra cabida adecuada en términos generales. En efecto, la Reserva es una medida de protección de las marinas mercantes nacionales frente a la competencia de empresas extranjeras de transporte marítimo, que de no existir dicho proteccionismo, tendrían libre acceso a las mercancías de importación o exportación.  Así como los productos manufacturados o agrícolas se protegen por Sistemas de Licencias de Importación y Aranceles, el servicios de transporte marítimo encuentra su medida de protección en la Reserva de Carga, con la salvedad, por supuesto, que si bien la Reserva asegura una participación en la movilización de mercancías, no implica de por sí tarifas más favorables ni acceso a cargas de otros países.

Es dable afirmar que en cuanto el modelo de desarrollo imperante en un país sea de corte proteccionista, las Leyes de Reserva de Carga encajan y armonizan con el mismo.

Parece ser, sin embargo, que el modelo económico proteccionista que tuvo mucho auge en América Latina a partir de la década del 60 está siendo sustituido por los sistemas de apertura económica, porque se ha sentido que las políticas proteccionistas no han servido para superar los obstáculos económicos estructurales ni han solucionado adecuadamente los problemas de empleo, productividad, crecimiento armónico y bienestar general de la población. Las bajas de crecimiento de la producción económica en los países latinoamericanos, la escasa productividad y los altos costos de producción parecen estar ligados con la subsistencia de los mecanismos de protección que han desestimulado la imaginación de los empresarios, para competir en mercados abiertos parapetándose en mecanismos de protección para mantener precios de venta más altos, niveles de eficiencia ínfimos y baja calidad en productos y servicios.

Al producirse la apertura de la economía en un país y eliminarse o disminuirse para todos o en la mayoría de los sectores de la producción los medios de protección, se lanzan al sector productivo a la competencia con los productores extranjeros, por lo cual debe liberárselo de todo factor de mayor costo que los productores extranjeros no tengan que asumir.

En estas condiciones, hay que tener en cuenta que, en la medida en que los fletes marítimos se hacen más caros, como resultado de las Leyes de Reserva de Carga que impiden la libre competencia, los productores nacionales que deban pagarlos se colocan en situación de desventaja frente a los productores de otros países en donde este fenómeno no ocurra; al acaecer este hecho, la persistencia de la Reserva de Carga desequilibra el modelo de apertura económica pues introduce factores proteccionistas dentro de un esquema de libre competencia.

Los países del Grupo Andino, naturalmente, no han estado ajenos a los aires de apertura, internacionalización y modernización de la economía.  En efecto, en el Acta de la Paz, suscrita por los Presidentes de Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela, con motivo del IV Consejo Presidencial Andino, celebrado los días 29 y 30 de Noviembre de 1990, se dice que los primeros Mandatarios constataron con beneplácito la convergencia creciente entre las políticas económicas de los Países Andinos, en la búsqueda de una mayor eficiencia y competitividad de sus economías, mediante la liberalización y apertura al comercio y la inversión internacional, en la línea de los intereses de nuestros países y la implantación de una racionalidad económica fundada en la iniciativa privada, en la disciplina fiscal y en un Estado redimensionado y eficaz".

En la misma Acta los Presidentes consignan reiteradas menciones a las políticas de apertura y concretamente en el sector de transportes, comunicaciones y obras públicas "resuelven intensificar los esfuerzos que los Países Miembros realizan para la adopción de políticas de apertura en el transporte internacional y comunicaciones, que constituyen un apoyo fundamental al proceso de integración", y de manera ya más concreta, en materia de Reserva de Carga dicen que "con miras a mejorar la competitividad del comercio exterior, recomiendan a la Junta del Acuerdo de Cartagena que analice y proponga para su adopción en la próxima Reunión del Consejo Presidencial Andino, una política de eliminación de la Reserva de Carga para el transporte marítimo intrasubregional y frente a terceros".

Lo anterior es consecuente con el ya señalado ánimo de instaurar políticas de apertura económica que reemplacen los modelos proteccionistas y la necesidad de que éstas funcionen dentro del contexto de su ortodoxia.

SEGUNDA.- Las Leyes de Reserva de Carga y la participación de inversionistas extranjeros en las Empresas de Transporte Marítimo:  

Dentro de una política económica cerrada a la inversión extranjera o señaladamente limitante de la misma, las Leyes de Reserva de Carga juegan un papel complementario de protección de los capitales nacionales vinculados al transporte marítimo internacional en la medida en que se prohiba o limite la participación de la inversión extranjera en las empresas de transporte marítimo internacional.

Resulta lógico que las Leyes de Reserva de Carga, tengan como supuesto básico la exclusión o la participación muy limitada del capital extranjero en las empresas de transporte marítimo, pues de ello no ser así, la protección a las banderas nacionales sería falaz y puramente formal.  No podríamos imaginar, por poner un ejemplo cualquiera, que Costa Rica tuviera unas severas Leyes de Reserva de Carga para proteger y estimular el desarrollo de su marina mercante y simultáneamente tuviera sus puertas abiertas a la inversión extranjera en este sector de la economía de manera que, por decir algo, el capital japonés o alemán pudiera participar ampliamente en el capital de dichas empresas. De ser así, resultaría evidente que el desarrollo y estímulo de la marina mercante costarricense, sería sólo formal pues en realidad se estaría estimulando el capital japonés o alemán, en el caso de nuestro ejemplo, bajo el disfraz societario de una empresa costarricense.

Para que los países no incurran en la equivocación de establecer proteccionismos en el transporte marítimo que estimulen y cobijen no el fortalecimiento de los capitales nacionales vinculados al transporte marítimo sino el crecimiento de capitales extranjeros, a costa de aumentar los precios, costos y tarifas a sus habitantes, es necesario que la Leyes de Reserva de Carga tengan como supuesto básico la no participación o la participación muy limitada de capital extranjero en las empresas de transporte marítimo, pues al estar abiertas al capital extranjero, pierden totalmente su justificación y razón de ser las normas sobre Reserva de Carga, lo cual es más cierto en tanto en cuanto mayor sea el porcentaje de participación extranjera en el capital en las mencionadas empresas.

Sería poco aconsejable que un país estableciera medidas proteccionistas, que siempre conllevan a un sacrificio para sus nacionales, en favor de extranjeros partícipes en el capital de las empresas beneficiarias de dicho proteccionismo.

TERCERA.- la eficacia de la Ley de Reserva de Carga para lograr sus propósitos: 

Como ya hemos señalado, uno de los propósitos y justificaciones fundamentales de la Reserva de Carga es lograr el desarrollo de las marinas mercantes nacionales. Debemos pues referirnos a este tema en relación con los países del Grupo Andino. Para este fin, nos remitimos al "Estudio Comparativo de Leyes de Reserva de Carga", elaborado por Miguel Rodríguez Gonzáles-Mateo publicado por la Junta del Acuerdo de Cartagena, en documento J/IF/29 del 25 de octubre de 1988, páginas 35 a 42.

Sobre el particular nos dice este estudio: "La segunda pregunta de la encuesta pretendía encontrar una relación entre la Reserva de Carga y el real desarrollo de las respectivas flotas nacionales".

"En este sentido, las respuestas fueron diversas pero podemos resumirlas así: Si entendemos promoción, exclusivamente, el incremento del número de buques o del tonelaje, durante un período de vigencia de las respectivas Leyes en cada país, la situación sería la siguiente:


1961
70's
80's


Unidad TRB *
Unidad TRB *
Unidad  TRB *

Bol.
-
-
-
-

1
11

Col.
24
92
34
181
(71)
35
307 (86)

Ec.
8
24
10
67
(70)
50
390 (86)

Per.
26
102
38
284
(70)
59
614 (85) 

Ven.
42
318
38
327
(70)
68
860 (85)&







53
390 (86)#

*
en miles de TM y para buques de 1,000 o más toneladas reg. bru.

&
Fuente: IEMMI Buenos Aires 1985.

#
Fuente: Asociación Naviera de Venezuela.

"Como se puede apreciar en el cuadro, prescindiendo de Bolivia, donde no cabe análisis de las cifras, podemos decir que, en los casos de Perú y Ecuador sí existe un incremento, tanto en unidades como en TRB, paralelo al desarrollo de la Ley y con crecimiento progresivo".

"El caso de Venezuela es paradójico a estos efectos, pues al descenso producido entre 1960 y 1970 sigue un notable incremento, especialmente desde 1975, fecha de promulgación de la Ley y hasta 1979. A partir de esa fecha se produce un brusco descenso hasta 1982, fecha en la que inicia una nueva recuperación".

"El hecho de que con la misma Ley vigente se produzcan incrementos y descensos en la composición de la flota, nos hace pensar que existen otros factores ajenos a la misma que también influyen en el desarrollo".

"La situación de aparente estancamiento de Colombia en el crecimiento del número de sus naves, puede explicarse por su sobredimensionamiento al adquirir las unidades de Venezuela cuando este país abandonó la Flota Mercante Grancolombiana (1953), pudiendo cubrir sus necesidades durante un prolongado período. Además, la edad promedio de su flota en 1961 (9.0), en 1970 (9.6) era la menor de ALADI, a excepción de Paraguay".

"Hay que considerar también que, la posibilidad de asociación, arrendamiento o fletamento y las costosas inversiones que suponen las adquisiciones de buques, son también razones que, tanto en el caso de Colombia como en el resto de países andinos, influyen en detrimento de nuevas unidades, especialmente con el exceso de oferta por el que actualmente se atraviesa".

"En todos los casos se puede apreciar un notable incremento en el tonelaje, lo que indica que las renovaciones de las flotas se han llevado a cabo, en promedio, con unidades de mayor tonelaje. Valga para ratificar el comentario la referencia a esta última adquisición de la flota colombiana, el buque "PIONERO" de Navegrán con un registro de 130 000 TM".

"Observamos, en suma, por las razones expuestas, que salvo el caso de Ecuador y Perú, no se puede afirmar una relación directa entre la legislación y el desarrollo de la flota".

"Sin embargo, si contemplamos también otros aspectos de la Reserva de Carga, concibiéndola como instrumento estratégico para mantener los precios internacionales en niveles estables o como fuerza negociadora para la incorporación de empresas nacionales a Conferencias Marítimas, hay que admitir su eficacia".

"Los entrevistados, en su gran mayoría, coinciden en que las asociaciones y otros convenios con terceros países, así como la posibilidad de arrendamiento o fletamento, minimiza la necesidad de nuevas adquisiciones".

"Otros expresaron que el sobredimensionamiento, el excesivo proteccionismo a las naves nacionales, especialmente estatales, que han demostrado su ineficacia y el desconocimiento del mercado mundial, son causas que explican el reducido crecimiento de las flotas de los países andinos".

"No podría aquí dejar de mencionarse que, lamentablemente, en algunos casos aislados la Reserva de Carga se ha utilizado indebidamente por algunos navieros que en ocasiones han incurrido en "venta de bandera" cuyo efecto es de señalado encarecimiento de los fletes y escaso beneficio para los armadores nacionales.

De todo lo dicho en este punto 3o. sobre justificaciones de la abolición de la Reserva de Carga, es preciso excluir el cabotaje nacional, pues su Reserva para naves de bandera nacional tiene como fundamento razones de soberanía de los Estados que sobrepasan cualquier otra consideración.

4.
EFECTOS DE LA POLITICA DE LA ELIMINACION DE LA RESERVA DE CARGA

La eliminación de la Reserva de Carga conlleva como principales efectos los siguientes:

a.
Para los armadores nacionales:

a.1.
La pérdida del control efectivo del porcentaje de carga que la Ley de Reserva les hubiera conferido como participación mínima en los tráficos asignados.

a.2.
Como consecuencia de lo anterior, se pueden producir los siguientes fenómenos:

a.2.1.
Denuncia de los acuerdos de transporte que hayan celebrado las líneas nacionales, denuncia que sería efectuada por las líneas navieras de los demás países, las que al desaparecer la Reserva de Carga aspirarían a participar en mayores porcentajes en los tráficos marítimos correspondientes, sobre la base de competencia en las frecuencias de zarpes, la clase de servicios, el tipo de buque y la modalidad de los servicios (contenedores, roll-on, roll-off, multimodal, etc.) y posiblemente en el esquema de tarifas.

a.2.2.
Reajustes de las Conferencias Marítimas que sirven los tráficos por las modificaciones que se producirían en los citados acuerdos.

a.2.3.
Dificultad de las líneas marítimas nacionales para participar en las Conferencias Marítimas, al no tener "el sartén por el mango" que confiere la existencia de la Reserva de Carga o, por lo menos, disminución de su influencia en la fijación de tarifas.

a.2.4.
Posible disminución en la participación efectiva de movilización de carga, con el consiguiente impacto económico sobre las empresas nacionales.

a.3.
Podría también ocurrir, y esto sería lo de esperar, que las empresas marítimas de transporte nacional no asumieran una posición derrotista frente a la eliminación de la Reserva de Carga y aceptaran el reto que ello conlleva para participar -como los demás empresarios de otros sectores de la economía- en un mercado de libre competencia, para lo cual sería por supuesto, del caso:

a.
Que la libre competencia tuviera reglas de juego muy limpias y, por lo tanto, que las marinas mercantes de los países desarrollados no recibieran subsidios camuflados.

b.
Que el conjunto de la legislación que rodea a los armadores les asegure condiciones similares a las de los armadores de los países que preconizan la libre competencia y los libere de ataduras e imposiciones de orden legal que les significan mayores costos en su operación. Así, por ejemplo, las Leyes laborales y las exigencias que imponen sobre tripulaciones, salarios, prestaciones sociales, etc., deberían equipararse a las de aquellos países en los se ha logrado un gran desarrollo de la marina mercante. En otras palabras, la apertura económica también debería llegar a los armadores marítimos.

c.
Que los puertos nacionales, que para las empresas nacionales son el eje de su actividad, ofrezcan servicios eficaces, rápidos, competitivos, seguros y confiables.

d.
Que se estructure una política coherente y sólida de desarrollo de las marinas mercantes nacionales que sustituya la Reserva de Carga por otros elementos, tales como los sistemas de financiación a largo plazo para la construcción de buques, la promoción de estímulos tributarios, el ordenamiento de la actividad portuaria, la promoción de consorcios y líneas marítimas consolidadas, etc.

e.
Que las empresas marítimas nacionales se reorganicen sobre base de eficacia, economía, desburocratización y competitividad que les permita desempeñarse satisfactoriamente dentro de un mercado de competencia abierta.

f.
Que se creen mecanismos gubernamentales y subregionales que con prontitud, fortaleza y decisión protejan las reglas de la libre competencia y eviten que a través de prácticas desleales de competencia, operaciones de dumping y tácticas similares, las empresas de otros países pretendan apoderarse del transporte marítimo de manera inadecuada.

De no darse lo anterior y al verse desprotegidos e imposibilitados de competir por falta de un marco económico adecuado, las empresas marítimas nacionales podrían sufrir serios descalabros o anticipándose a ello podrían desmontar sus operaciones bajo banderas nacionales y abanderar sus buques bajo banderas de conveniencia que les aseguren las condiciones de carácter laboral, tributario, operativas que no encuentran en sus propios países.

b.
Para los Usuarios del Transporte Marítimo:

Consideramos que los efectos para los usuarios del transporte marítimo podrían dividirse en efectos inmediatos y efectos a mediano y largo plazo.

b.1.
Efectos inmediatos:

b.1.1.
Los usuarios del transporte marítimo quedarían en libertad para escoger la línea o buque de transporte marítimo más acorde con sus necesidades de transporte y, por ende, podrían:

a.
Negociar fletes marítimos sin estar sujetos a imposiciones de bandera. Naturalmente, esta posibilidad dependerá de su capacidad negociadora, lo que a su turno estará en función de los volúmenes y naturaleza de la carga por transportar, con clara desventaja para los usuarios pequeños.

b.
Contar con una mayor amplitud en la escogencia de servicios, fechas de embarque, modalidades de transporte y calidad de los transportadores marítimos.

c.
Disfrutar de menores costos por fletes marítimos en la medida en que la libre oferta y demanda regulen los niveles de los fletes y éstos se fijen como efecto de libre competencia y no como imposición de transportadores marítimos escudados en Leyes de Reserva de Carga.

d.
Racionalizar sus inventarios de materias primas, al contar con mayor flexibilidad en los zarpes, con la consiguiente disminución de costos por altos inventarios.

e.
Colocarse en iguales condiciones, respecto de costos y oportunidades de transporte marítimo, de sus competidores en el extranjero para desempeñarse dentro de un modelo económico de apertura.

f.
Evitar a veces demorados trámites burocráticos para la obtención de waivers o dispensas para transportes en buques diferentes a las amparados por las Leyes de Reserva de Carga.

b.2.
Efectos a mediano y largo plazo: La eliminación total de la Reserva de Carga podría producir a mediano y largo plazo, los siguientes efectos para los usuarios:

b.2.1.
Al superar las empresas marítimas nacionales la eliminación de la Reserva de Carga, a base de buena competitividad, reducción de costos, el apoyo que reciban de sus países en sus planes de operación y expansión, etc., los usuarios tendrían el beneficio de contar con marinas mercantes nacionales que podrían ayudarlos en el logro de fletes promocionales, mediante la presencia de la bandera nacional en los tráficos internacionales y en la facilitación en la coordinación, dentro del país, en los embarques de sus productos.

b.2.2.
Si las empresas marítimas nacionales no lograren competitividad y adaptación al nuevo modelo económico, la desaparición de las marinas mercantes nacionales podría conducir en el mediano y largo plazo a que los importadores y exportadores nacionales dependieran exclusivamente de armadores extranjeros, los que estarían en capacidad de:

a.
Determinar unilateralmente los fletes aplicables al comercio exterior de los países carentes de marina mercante nacional.

b.
Establecer los servicios regulares de transporte sobre bases no satisfactorias en materia de itinerarios y servicios.

c.
Dejar sin servicio de transporte a un país o disminuirlo considerablemente cuando, por razones bélicas, deban establecerse prioridades en los tráficos marítimos o cuando circunstancias económicas así lo determinen.

Esta situación ya la vivieron algunos países latinoamericanos a raíz de la Segunda Guerra Mundial, cuando se vieron en serias dificultades para la movilización de sus productos de importación y exportación, pues los países involucrados en el conflicto bélico debieron utilizar sus marinas mercantes como elementos auxiliares de sus armadas de guerra. Precisamente este hecho llevó a la creación de varias empresas de transporte marítimo en Latinoamérica, que sintieron con angustia la necesidad de que su comercio exterior no se paralizara y quedara en manos extranjeras, exclusivamente, el transporte de sus mercancías de importación y exportación.

d.
Efectos de la abolición de la Reserva de Carga para la economía en general de los países: Como ya lo hemos señalado, si el modelo económico de un país es de corte proteccionista, la abolición de la Leyes de Reserva de Carga significaría desproteger un sector de la producción de servicios que quedaría aislado de la protección general que se da a toda la economía. En cambio, si el modelo económico se fundamenta en la apertura para fomentar la libre competitividad, mantener la Leyes de Reserva de Carga significa un cuello de botella para los productores nacionales que deban competir con productores extranjeros, y ello será más sensible en tanto en cuanto la Reserva de Carga implique tener que asumir fletes más altos o tener menor flexibilidad en la disposición de zarpes que obliguen a los industriales a mantener inventarios de materias primas muy elevados.

Adicionalmente, sería necesario tener en cuenta que si las empresas nacionales logran aumentar su eficacia y agresividad económica para superar con ello la abolición de la Reserva de Carga, no se producirían los efectos negativos que de desaparecer las mismas surgirían, tales como:

1.
Impacto negativo sobre la balanza de pagos al tener que cancelar los fletes en divisas a los armadores extranjeros.

2.
Cierre de fuentes directas e indirectas de trabajo, que generan las empresas de transporte marítimo.

3.
Disminución o desaparición del apoyo que como flota auxiliar de las armadas nacionales, prestan los buques mercantes, en casos de conflictos bélicos.

5.
MODALIDADES PARA LA ELIMINACION DE LA RESERVA DE CARGA

Habida cuenta de los efectos que la abolición de la Reserva de Carga produce, es necesario que la adopción de una política de eliminación de la misma sea muy cuidadosa, pues de lo contrario se podrán causar daños irreparables a las marinas mercantes nacionales a corto y mediano plazo. Asimismo, la abolición de la Reserva de Carga debe ir acompañada de la formulación de una política seria, coherente y articulada, tanto a nivel de los Países Miembros, como de las Autoridades Subregionales, que propenda por el desarrollo y fomento integral de las marinas mercantes nacionales y las proteja con mecanismos diferentes al de Reserva de Carga, de competencias desleales. De esto no ser así, se correría el grave riesgo de que las empresas de transporte marítimo de la Subregión, cayeren en serias crisis económicas y operativas que podrían conducirlas a su desaparición o reducirlas a bajos niveles de participación efectiva en la movilización de cargamentos.

Lo anterior lleva a plantear este tema bajo dos modalidades diferentes: 1o.) Metodología para la abolición de la Reserva de Carga; y 2o) Formulación de una política sustitutiva de la Reserva de Carga, de apoyo al transporte marítimo de los países de la Subregión.

1)
Metodología para la abolición de la Reserva de Carga
Básicamente existirían dos maneras de eliminar la Reserva de Carga mediante una Decisión Comunitaria Subregional: Primero, hacerlo para que tenga efectos inmediatos tanto entre los países de la Subregión como frente a terceros países y, segundo, hacerlo paulatinamente de forma tal que se inicie su vigencia un año después de su adopción para los países de la Subregión; dos años después para el transporte entre Países Miembros y terceros países, cuando se efectúe en buques de bandera de un País Miembro; y tres o cuatro años después para el transporte entre Países Miembros y terceros países, cuando se efectúe en buques que no navegan bajo bandera de Países Miembros.

La eliminación de la Reserva con efectos inmediatos no parecería muy recomendable, por los siguientes motivos:

a.
Quedarían sin piso los Convenios bilaterales de transporte marítimo que pudieren tener establecidos los Países Miembros.

b.
No habría tiempo para que los países examinaran, tanto individual como subregionalmente, el efecto que una Decisión de esta clase tendría sobre otros convenios internacionales, como por ejemplo, el Código de Conducta de las Conferencias de las Naciones Unidas, que entró en vigencia desde el 6 de octubre de 1983 y que fue firmado por Venezuela el 30 de junio de 1975 y aprobado por Perú el 21 de noviembre de 1978, y que prevé Reserva de Carga de 40% para el país de origen, 40% para el de destino y hasta el 20% para terceras banderas.

c.
Las empresas marítimas que tienen firmados Convenios de transporte, no tendrían oportunidad de prepararse adecuadamente para sus renegociaciones, ni gozarían de un plazo apropiado para ajustar sus organizaciones, operaciones, flotas marítimas, itinerarios, tráficos, y servicios a las nuevas reglas del juego.

d.
No habría tiempo para la ejecución simultánea de las políticas de apoyo al transporte marítimo, sustitutivas de la Reserva de Carga.

e.
No gozarían las empresas de transporte marítimo de un período razonable para planificar su actividad de conformidad con la realidad resultante de la abolición de las normas de Reserva de Carga, lo que podría causarles serias dificultades de todo orden.

Naturalmente que conviene también señalar que la demora excesiva en la eliminación de la Reserva de Carga podría significar un escollo para la adecuada y oportuna implementación integral de las políticas de apertura económica y libre competencia, por lo cual las autoridades de los países deberán meditar y sopesar cuidadosamente los factores y consecuencias que de la eliminación inmediata o paulatina de la Reserva de Carga se puedan derivar para la economía en su conjunto y para las empresas afectadas en particular.

2)
Formulación de una política de apoyo y fomento de la marina mercante, sustitutiva de la Reserva de Carga
Es conocido que los países en vías de desarrollo que adoptaron Leyes de Reserva de Carga, lo hicieron, en su gran mayoría, para buscar el fomento y desarrollo de sus marinas mercantes. Se utilizó este instrumento porque es el que significa menor inversión directa de los Estados en planes y proyectos de expansión del sector del transporte marítimo, toda vez que no implica erogaciones de dineros públicos, como sí lo pueden implicar los subsidios, ni disminución de ingresos a los Tesoros Nacionales, como lo significa el establecimiento de exenciones tributarias para las empresas de transporte marítimo.

Quizás las anteriores consideraciones hicieron que se optara por la Reserva de Carga como elemento único de apoyo y fomento de las marinas mercantes, en muchos de los países que adoptaron tal legislación. Por supuesto que ello no debió haber sido así, pues lo adecuado hubiera sido complementar la Reserva de Carga con una política de desarrollo integrado del sector.

Al eliminarse la Reserva de Carga, ya sea en forma inmediata y total, ya sea de manera escalonada y paulatina, resulta imperativo diseñar e implementar una política de desarrollo del sector del transporte marítimo internacional seria, coherente y eficaz que comprenda al menos los siguientes aspectos:

1.
Fijación de un plan de desarrollo del sector a corto, mediano y largo plazo, que tenga en cuenta las necesidades del comercio exterior de los Países Miembros y de la Subregión, las posibilidades de competencia en el mercado internacional y los desenvolvimientos tecnológicos.

2.
Creación de organismos de carácter nacional y/o subregional que a manera de lo adoptado por el Reglamento 4057/86 del Consejo de las Comunidades Europeas, estén en capacidad de aplicar derechos correctores que desanimen las prácticas de tarifas desleales por armadores de terceros países que perturben gravemente la estructura del tráfico de una línea que cubra los puertos nacionales o de los Países Miembros.

3.
Análisis de mecanismos que permitan a los Países Miembros influir eficazmente en la fijación de las tarifas de fletes de las Conferencias Marítimas.

4.
Implantación de una legislación en cada País Miembro que libere a los armadores nacionales y subregionales de las mediadas proteccionistas que a su turno afectan su actividad y que se reflejan de modo particular en exigencias de carácter laboral, arancelario y tributario.

5.
Privatización y modernización de los puertos marítimos de los Países Miembros que rebajen sustancialmente las costosas tarifas actuales, agilicen la prestación de los servicios portuarios y permitan una operación de atraque, estiba y desestiba bajo condiciones de competitividad entre diferentes empresas de estibadores y de servicios de puerto.

6.
Fomento de astilleros para la fabricación y reparación de buques como actividades de soporte del transporte marítimo y factores de creación de empleo y de ahorro de divisas.

7.
Cooperación entre los países de la Subregión para aunar esfuerzos, promover empresas, intercambiar experiencias y fomentar el desarrollo del transporte marítimo intra y extrasubregional.

8.
Establecimiento de sistemas de consultas entre los armadores y los usuarios de los Países Miembros con miras a lograr entendimientos mutuos sobre las condiciones económicas del transporte.

9.
Creación de comisiones de alto nivel nacional y/o Subregional que tengan facultades para establecer con agilidad y cuando las circunstancias de las relaciones con terceros países o comunidades de países así lo determinen, reservas transitorias de cargas o reciprocidades en las exclusiones de los tráficos marítimos.

Dentro de este orden de ideas, se deberían examinar muy de cerca los siguientes Reglamentos del Consejo de Ministros de la C.E.E.: 4055/86 que utiliza el principio de la libertad para proporcionar servicios de transporte marítimo entre los Estados Miembros y entre éstos y terceros países; 4056/86, que fija normas concretas para la aplicación de los Artículos 85 y 86 (sobre competencia) del Tratado de Roma al transporte marítimo; 4057/86, ya citado antes, y el 4058/86 sobre medidas conjuntas para asegurar el libre acceso a las mercancías en el comercio marítimo.

10.
Adopción de criterios que se ajusten a los nuevos ordenamientos de apertura y que, por lo tanto, más que hacer énfasis en la protección de las banderas nacionales como tales, lo hagan en el fortalecimiento de sus empresarios nacionales de transporte marítimo -aún independientemente de que éstos enarbolen en sus buques las llamadas banderas de conveniencia, hoy más acertadamente conocidas como banderas de necesidad- y en la incorporación de regímenes de segundos registros, es decir, segundas banderas nacionales con ventajas fiscales y legislaciones laborales de excepción que constituyan alternativas de competitividad para los armadores de los Países Miembros de la Subregión, tal como lo ha hecho Inglaterra con la Isla de Man, Holanda con Antillas Holandesas, Francia con las Islas Kerguelen por no mencionar otros casos.

Así, con los anteriores elementos básicos y otros que la puedan complementar, constitutivos de una política coherente, seria, eficaz, moderna y ágil de apoyo al transporte marítimo internacional, encuadrada ojalá, por lo menos, dentro del marco subregional, podrán los Países Miembros fomentar una marina mercante competitiva, dentro de un modelo de desarrollo económico de libre competencia en el que las Leyes de Reserva de Carga desaparezcan gradualmente para dar paso a nuevos y más fructíferos esquemas de transporte marítimo internacional.

Pasar las empresas de transporte marítimo internacional de los Países Miembros, de la etapa proteccionista de la Reserva de Carga e ingresar como el resto de las actividades económicas de los países, al modelo de apertura y libre competencia, les significa no quedarse en una minoría de edad económica ni renunciar a la búsqueda de su superación a través de la competitividad y la productividad que son las bases reales de la prosperidad económica. Esta coyuntura les conduce a no limitar su actividad a defender un posicionamiento con protección legal sino a aumentar su participación en los mercados internacionales de carga a través de mejores servicios, tecnología más avanzada, mejor administración, tarifas más competitivas y creación de consorcios y líneas consolidadas. No hacerlo es contraproducente no sólo para los armadores nacionales sino para la economía en general, pues como dice el Profesor de Harvard, Michael Porter, en su reciente libro, publicado en 1990, "La ventaja Competitiva de las Naciones": "La inhabilidad para mejorar e innovar lo suficientemente rápido para mantener posiciones en determinadas industrias y segmentos, puede minar las posiciones de otras. Cuando las empresas de un país comienzan a rezagarse en calidad, en desempeño y en procesos tecnológicos, hay motivo de preocupación porque el crecimiento de la industria está fallando. Las economías nacionales son siempre fluidas y reflejan el equilibro de estas fuerzas. La habilidad para el fortalecimiento de una economía depende fundamentalmente de la posición de las empresas de ese país en aquella parte de la economía expuesta a la competencia internacional" (op. cit. pág. 544). Luego dice el mismo autor "Los gobiernos no pueden crear industrias competitivas, las empresas deben hacerlo" y luego añade "Las políticas gubernamentales que tienen éxito son aquellas que crean unas condiciones en las cuales las empresas pueden lograr ventajas competitivas y no aquellas que comprometen a los Gobiernos directamente en el proceso, excepto en los países de desarrollo competitivo muy naciente" (op. cit. pág. 620) y, asimismo, afirma "La regulación de la competencia, a través de políticas tales como monopolios estatales, controles de entrada, fijación de precios, normalmente van en contra del crecimiento de las ventajas competitivas en una economía. Tiene consecuencias negativas. La primera es dificultar la competencia y la innovación. Sin competencia abierta las empresas pierden dinamismo y se preocupan más en mantener sus protecciones y lo que tienen, que en cualquier otra cosa.

"La Nación en la que la competencia era en sí menos reglamentada, fue, usualmente, la Nación líder en las industrias que estudiamos. En seguros, por ejemplo, las políticas inglesas del Laisser Faire han permitido un grado poco común de innovación. Londres ha mantenido su posición como la capital internacional de los seguros" (op. cit. pág 664).

La libre competencia en el transporte marítimo dentro del marco de una política como la ya esbozada, propiciará la búsqueda y debida utilización de las ventajas competitivas que ofrecen los países de la Subregión, tales como su posicionamiento geográfico, la riqueza de sus recursos naturales, la profesionalidad de sus armadores y otras más que contribuirán a que las Empresas Navieras de los Países Miembros participen activamente en las posibilidades inmensas que ofrece la industria del transporte marítimo internacional.

Para concluir, es del caso señalar que la Comisión Política de la Asociación Latinoamericana de Armadores, ALAMAR, reunida en Bogotá el 31 de enero y el 1 de febrero de 1991, ha recogido la opinión de esa Asociación sobre las directrices dadas por los Presidentes de los Países del Acuerdo acerca de una "Política de Eliminación de las Reservas de Carga para el Transporte Marítimo Intrasubregional y Frente a Terceros", y en ella se pueden destacar, de manera muy positiva, entre otros, los siguientes aspectos:

1.
Que respecto de la no aplicación de la Reserva de Carga en el Transporte Marítimo Intrasubregional ALAMAR ha venido promoviendo la política de integración de Latinoamérica a través del transporte marítimo, gestando y gestionando con la ALADI la creación de un cabotaje latinoamericano cuyo propósito es flexibilizar la aplicación de las Leyes de Reserva de Carga, hasta llegar a un libre acceso para los cargamentos que se movilicen entre los Países Miembros.

2.
La Recomendación a la Junta del Acuerdo de Cartagena que el cabotaje andino se enmarque dentro del concepto de competencia que permita la internacionalización de la economía de los Países Miembros del Acuerdo, dando preminencia a la iniciativa privada para evitar la discriminación que pudiere resultar de una excesiva intervención de las autoridades.

3.
La aceptación de los navieros latinoamericanos, con la mejor disposición, de un proceso de flexibilización de la Reserva de Carga, si bien acompañada de liberación de los gravámenes y restricciones que las afectan y previo análisis de aspectos tales como reciprocidades de tratamiento, sanciones a las competencias desleales, concertaciones de tráficos buscando economías de escala, consideración del producto del transporte marítimo internacional como exportación de servicios, etc.

No obstante que los navieros agrupados en ALAMAR consideran que la no aplicación de la Reserva de Carga frente a terceros países disminuiría la presencia efectiva de sus Empresas produciendo un efecto contrario al que se propone con el nuevo modelo económico al debilitarse la oferta de servicios, por los factores adversos de competencia imperfecta, su "aceptación con la mejor disposición, al proceso de flexibilización de la Reserva de Carga" es un indicio importante de su espíritu abierto para navegar dentro de los nuevos rumbos que los procesos económicos imponen. Los empresarios de transporte marítimo no deberían dudar que al estar respaldados por las políticas de apoyo que se están delineando, podrían llegar a la verdadera prosperidad económica, que es la que logra con la productividad y la competitividad, dentro de una sana y libre competencia.

ANEXO No.2

PROPUESTA DE LA DELEGACION BOLIVIANA
Para dar cumplimiento a las directrices presidenciales, recogidas en el Acta de La Paz, referidas a la eliminación de la Reserva de Carga, la Delegación Boliviana propone:

1.
La eliminación de Reserva de Carga se realizará dentro del ámbito de la Subregión.

2.
Para efectivizar esta medida se recomienda seguir un curso gradual y progresivo de forma tal que se inicie la vigencia en un lapso máximo de tres años, conforme al siguiente cronograma:


2.1.
Antes del 31 de diciembre de 1991, la eliminación del 50% con alcance a todos los productos.


2.2.
Antes del 31 de diciembre de 1992, la eliminación del 70% sin restricción de ningún producto.


2.3.
Antes del 31 de diciembre de 1993, la eliminación de Reserva de Carga del 100%, para naves de bandera del Grupo Andino.

3.
Como etapas previas a la eliminación de la Reserva de Carga deberían adoptarse medidas sobre el tratamiento diferencial y preferencial de los países de la Subregión en materia de tarifas portuarias, así como respecto al Cabotaje Andino y la conformación del Consorcio Naviero Andino.

4.
En relación a la apertura andina frente a terceros, debería efectuarse un programa planificado que contemple prioritariamente el hecho de que la Reserva de Carga constituye un instrumento de negociación para las navieras mercantes de la Subregión, frente a las flotas mercantes extrasubregionales debido a las condiciones existentes, lo cual no permite condiciones de competencia equilibrada.


Por consiguiente, el criterio básico debe darse también, partiendo de la eliminación de la Reserva de Carga a nivel subregional frente a los países latinoamericanos y posteriormente frente a los demás. Permitiendo de esta manera a los Países Miembros de la Subregión Andina, puedan adecuarse a las condiciones de libre competencia, a las que tendrán que someterse una vez consolidada la eliminación de la Reserva de Carga. 

ANEXO No.3
PROPUESTA DE LA DELEGACION DE COLOMBIA
1.
Colombia comparte la opinión de que la política de transporte marítimo debe adecuarse a la política de internacionalización de la economía adoptada en el marco de la Subregión, de manera de garantizar que las empresas navieras puedan responder al reto exigido por la apertura económica.

2.
En este nuevo contexto económico, la reserva de carga como una restricción a la libre competencia constituye un factor que debe ser removido, pero sustituido por otros incrementos y medidas que garanticen que las empresas navieras de la Subregión puedan entrar en un esquema de libre competencia. Esto exige, por ejemplo, garantizarles que no van a ser perjudicadas por prácticas desleales de dumping o subsidios, o que se vean obligadas a competir en condiciones de inferioridad dentro de un marco legal restrictivo.

3.
Atendiendo la directriz presidencial del Acta de La Paz, un primer paso inmediato en la dirección de ir desmontando la reserva es hacerlo al interior de la Subregión.


Para que este primer paso no se convierta en una simple ampliación de un régimen proteccionista a los armadores de la Subregión, se hace necesario estudiar la implementación de una política de flexibilización de este instrumento hacia terceros.

4.
Teniendo en cuenta que esta nueva política requiere de la aprobación de otras entidades diferentes a las autoridades marítimas dadas sus implicaciones económicas, de comercio exterior, fiscales y cambiarias, cada país debe comprometerse a hacer esta revisión a la mayor brevedad, de manera que en la próxima reunión del Comité a realizarse en Bogotá, se lleve una posición definida sobre la eliminación de la Reserva de Carga frente a terceros y su implementación en el tiempo. Esta flexibilización deberá adoptarse bajo un régimen común y uniforme de todos los países de la Subregión.

ANEXO No.4

PROPUESTA DE LA DELEGACION DEL PERU

Que en el IV Consejo Presidencial Andino celebrado los días 29 y 30 de noviembre de 1990 en La Paz-Bolivia, se adoptó la Directriz No. 8, contenida en el "Acta de La Paz", donde se expresa: 

"ELIMINACION DE LA RESERVA DE CARGA

Con miras a mejorar la competitividad del comercio exterior, recomiendan a la Junta del Acuerdo de Cartagena que analice y proponga para su adopción en la próxima Reunión del Consejo Presidencial Andino, una política de eliminación de la Reserva de Carga para el transporte marítimo intrasubregional y frente a terceros".

Asimismo, en las ACCIONES PARA LA PROFUNDIZACION DEL DISEÑO ESTRATEGICO, anexo al "Acta de La Paz", se establece: "Eliminar la Reserva de Carga a los buques de bandera de los Países Miembros, antes del 31 de diciembre de 1991.

Que es necesario eliminar las restricciones en cuanto a la Reserva de Carga con el propósito de lograr la integración y cooperación entre los países de la Subregión.

RESUELVE:

Recomendar que, previo los trámites legales pertinentes, se elimine la Reserva de Carga General originada y destinada por vía marítima dentro de la Subregión, tanto para los buques de los Países Miembros así como para los de tercera bandera.

ANEXO No. 5

alamar

La delegación de ALAMAR, al estudiar el documento "La Reserva de Carga", presentado por la Junta del Acuerdo de Cartagena, las diversas opiniones de las autoridades marítimas que asisten a la I Reunión Extraordinaria del CAATA, en Lima el 28 de febrero de 1991, y siguiendo "el documento de Política" de la Asociación, se permite presentar a consideración de los demás miembros de la Comisión, la siguiente propuesta en relación con el mandato de los presidentes de los Países Miembros de la Junta del Acuerdo de Cartagena sobre una política para la "eliminación de la aplicación de la reserva de carga entre los países de la Subregión y frente a terceros".

1.
Conscientes que el nuevo modelo económico de apertura requiere de una mayor competitividad de los servicios de transporte marítimo del comercio exterior de los Países Miembros.


Convencidos que el sector de los servicios de transporte marítimo constituye el medio más importante de intercambio de mercaderías y es una exportación de servicios esencial en el proceso hacia la globalización de nuestras economías.


Seguros que la no aplicación gradual de incentivos tradicionales que indiquen reserva de carga en el transporte marítimo en el escenario en donde la reciprocidad garantice una sana competencia, dará como resultado empresas de servicios de transporte marítimo sólidas, eficientes y competitivas.


Persuadidos de la necesidad de diseñar una estrategia equilibrada y gradual que permita el tránsito de una política tradicional a una de mayor competitividad, sin causar deterioro y que por el contrario fortalezca las empresas de transporte marítimo de la Subregión.


Atentos al establecimiento y evolución de sistemas de incentivos directos, indirectos o velados al transporte marítimo, aplicados especialmente por las economías de los países industrializados, así como la competencia imperfecta característica de los servicios de transporte marítimo de línea regular.


Teniendo presente que el Acta de La Paz en su acápite 8 "Eliminación de la Reserva de Carga", señala: "Con miras a mejorar la competitividad del comercio exterior, recomiendan a la Junta del Acuerdo de Cartagena que analice y proponga para su adopción en la próxima Reunión del Consejo Presidencial Andino, una política de eliminación de la reserva de carga para el transporte marítimo intrasubregional y frente a terceros.


Convienen en celebrar, al amparo de:

CAPITULO I


OBJETO Y ALCANCE DEL ACUERDO


Art. 1º.- El presente Acuerdo se aplica a los servicios de transporte marítimo de cargas entre los países de la intrasubregión con otros países miembros de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI) y con terceros países respecto de la ALADI y la intrasubregión.


Art. 2º.- Las disposiciones del acuerdo se referirán al transporte de carga general, carga a granel y al servicio público de transporte marítimo.


Art. 3º.- Ninguna disposición del presente Acuerdo significará restricción de cada País Miembro a regular su cabotaje nacional, el cual se entiende como el servicio de transporte que se realiza entre puertos de un mismo país.

CAPITULO II 


CABOTAJE ANDINO


Art. 4º.- El Cabotaje de Servicios Marítimos Intrasubregional comprende la totalidad de las cargas que se transportan entre los puertos de los países del Acuerdo.


La carga de y para Bolivia se entiende incluida en el cabotaje, cualquiera sea el puerto de entrada o salida de la misma, siempre y cuando se destine o proceda de un puerto de los demás países del Acuerdo.

CAPITULO III


POLITICA FRENTE A TERCEROS


Art. 5º.- Los miembros podrían liberar sus servicios de transporte marítimo así:


a)
Entre uno o varios países miembros y uno o varios miembros de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI).


b)
Entre uno o varios países miembros y uno o varios países no miembros de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI.


Art. 6º.- No se aplicarán las Leyes de reserva de Carga a los servicios de transporte prestados por las empresas navieras de los países de la Intrasubregión en el ámbito descrito en el artículo 4º.


Parágrafo.-
Se excluye de lo anterior los embarques de carga a granel y productos derivados del petróleo. Para los embarques a granel los países miembros definirán la no aplicación total o gradual en el ámbito establecido en el artículo 4º el 31 de diciembre de 1992.


Art. 7º.-  Los Países Miembros dejarán de aplicar total o gradualmente sus Leyes de Reserva de Carga a los servicios de transporte marítimo que prestan los empresarios navieros pertenecientes a los demás países de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI) en un lapso no superior a un año, sobre la base de una reciprocidad efectiva.


Se entiende por reciprocidad efectiva la mutua concesión de derechos de acceso, siempre y cuando las condiciones de competitividad sean equitativas para las partes.


Art. 8º.- Los Países Miembros podrán dejar de aplicar la reserva de carga frente a terceros países no pertenecientes a la Asociación Latinoamericana de Armadores, según lo determina sus propias conveniencias comerciales y una política de promoción y desarrollo de las empresas navieras, pero sobre la base de una reciprocidad efectiva, en términos de derechos de acceso y condiciones de competitividad, tal como se define en el artículo anterior.


Art. 9º.- Las disposiciones del presente Acuerdo son aplicables a los empresarios navieros andinos que actualmente se benefician de la Leyes de Reserva de Carga o que actúen en el futuro en los países de la región y reúnan los siguientes requisitos:


a)
Si fuera persona natural o física, sea de nacionalidad del respectivo país y tenga en el mismo su domicilio principal y la sede real y efectiva de la empresa;


b)
Que, en el caso de tratarse de una sociedad de personas o de capitales, esté constituida según la legislación del país.


Art. 10º.- Los empresarios navieros podrán utilizar en la prestación de sus servicios buques propios o bajo contrato de arrendamiento o fletamento.

CAPITULO IV


VIGENCIA


Art. 11º.- Las autoridades marítimas de cada uno de los Países Miembros estudiará las restricciones de carácter fiscal, laboral y operativo que al gravar a los empresarios navieros del país respectivo, afecten negativamente su competitividad y adoptará las medidas necesarias para la eliminación de dichas restricciones.


La eliminación de estas restricciones será tenida en cuenta para desarrollar gradualmente el proceso de eliminación de la reserva de la carga intrasubregional, latinoamericana y frente a terceros.

ANEXO No.6

POLITICA DE MARINA MERCANTE

I.
OBJETIVOS

A.
GENERAL


Facilitar y promover el comercio exterior e interior de los Países Miembros, mediante el mejoramiento del transporte y de los servicios marítimos que se ofrecen a los usuarios.


B.
ESPECIFICOS


1.
Armonizar las políticas de transporte marítimo con las políticas generales de apertura y los esquemas de competitividad internacional que se están estableciendo para todos los sectores de la economía.


2.
Mejorar la competitividad de las empresas de transporte marítimo subregionales.


3.
Coordinar las políticas y normas de transporte marítimo de los Países Miembros, dotándoles de herramientas adecuadas para lograr el equilibrio frente a posibles competencias desleales de terceros países.

II.
ACCIONES SUGERIDAS

A.
FOMENTO DE LAS EMPRESAS NAVIERAS DE LA REGION


1.
Adopción de criterios que se ajusten a los nuevos ordenamientos de apertura y que, por lo tanto, más que hacer énfasis en la protección de las banderas nacionales como tales, lo hagan en el fortalecimiento de sus empresarios nacionales de transporte marítimo



Dentro de este orden de ideas deben considerarse:



a.
El uso de naves de bandera de conveniencia.



b.
La creación de segundos registros con ventajas fiscales y legislaciones laborales de excepción que constituyan alternativa de competitividad para los armadores miembros de la Subregión.



c.
La concesión de créditos a largo plazo para la obtención de buques adecuados a los tráficos.



d.
La promoción de consorcios y empresas marítimas consolidadas para servicios en la Subregión y con terceros países.



e.
Implementación de una legislación que libere a los armadores de las medidas proteccionistas que afectan su actividad y que se reflejan de modo particular en exigencias de carácter laboral, arancelario y tributario.



f.
Eliminación de los controles restrictivos y los permisos previos que dificultan la actividad del transporte marítimo.


2
Establecimiento de legislaciones en los Países Miembros que fijen a las empresas de transporte marítimo reglas del juego, claras y estables que les permitan sentar las bases de su competitividad. 


3.
Racionalización de la utilización de bodegas entre empresas navieras que permitan lograr economías de escala con naves más apropiadas para los tráficos y económicamente más rentables.


B.
CONCERTACION DE POLITICAS A NIVEL REGIONAL


1.
Sustitución gradual y progresiva de las actuales leyes de reserva de carga, tanto dentro de los Países Miembros como frente a terceros países, por otros instrumentos legales que permitan a los gobiernos exigir reciprocidades en los servicios de transporte marítimo, cuando las circunstancias así lo impongan.

 

Con miras a lograr este propósito, deben crearse comisiones de alto nivel Nacional y/o Subregional que tengan facultades para establecer con agilidad y cuando las circunstancias de las relaciones con terceros países o comunidades de países así lo determinen, reservas transitorias de cargas o reciprocidades en las exclusiones de los tráficos marítimos.



Se deberá considerar la adopción de principios similares a los contenidos en los Reglamentos del Consejo de Ministros de la C.E.U., relativos a: 



a. la aplicación de la libre prestación de servicios entre los Estados Miembros y entre éstos y terceros países;



b. los que determinan las modalidades de aplicación de los Artículos 85 y 86 (sobre competencia) del Tratado de Roma al transporte marítimo;



c. Los relativos a las prácticas tarifarias desleales en los transportes marítimos;



d. Los concernientes a la acción coordinada con miras a salvaguardar el libre acceso al tráfico transoceánico.


2.
Cooperación entre los países de la Subregión para aunar esfuerzos, promover empresas, intercambiar experiencias y fomentar el desarrollo del transporte marítimo intra y extrasubregional.


3.
Establecimiento de políticas comunes de registro de tarifas marítimas.


4.
Fomento de los sistemas de transporte multimodal.


C.
MODERNIZACION DE PUERTOS Y SERVICIOS

.
Privatización y modernización de los servicios portuarios de los Países Miembros, con el fin de obtener que rebajen sustancialmente las costosas tarifas actuales, agilicen la prestación de los servicios portuarios y permitan operaciones (atraque, desatraque, estiba y desestiba) bajo condiciones de competitividad entre diferentes puertos y entre empresas estibadoras y de servicios de puerto.

D.
FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE CONSULTAS

8.
Fortalecimiento de los sistemas de consultas entre los armadores y los usuarios de los países miembros con miras a lograr entendimientos mutuos sobre las condiciones económicas del transporte.

RESOLUCION CAATA No. IRE-21

REVOCATORIA DE LA RESOLUCION CAATA Nº II-14 

"CABOTAJE ANDINO DE CARGA"

EL COMITE ANDINO DE AUTORIDADES DE TRANSPORTE ACUATICO

CONSIDERANDO:

Que el Comité Andino de Autoridades de Transporte Acuático, en su II Reunión Ordinaria, celebrada en Lima los días 17 al 19 de setiembre de 1990, resolvió aprobar el Proyecto de Decisión de "Cabotaje Andino de Carga", y solicitar a la Junta lo ponga a consideración de la Comisión para su aprobación y puesta en vigencia.

Que la Comisión del Acuerdo de Cartagena, al considerar la mencionada Propuesta recomendó que la misma vuelva a ser revisada a la luz de las tendencias actuales de la eliminación de la Reserva de Carga.

Que el Comité Andino de Autoridades de Transporte Acuático en su I Reunión Extraordinaria, resolvió recomendar la eliminación de la Reserva de Carga para el transporte de cabotaje marítimo intrasubregional.

Que en virtud de que las causas que motivaron la aprobación de la propuesta sobre Cabotaje Andino de Carga han sido superadas y por lo tanto han invalidado los objetivos de la misma.

RESUELVE:

1. Revocar la Resolución CAATA No. II-14, "Cabotaje Andino de Carga".

2. Recomendar a la Junta del Acuerdo de Cartagena, que no se ponga en conocimiento de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, la JUN/Propuesta 214, "Cabotaje Andino de Carga".

RESOLUCION CAATA Nº IRE-22

CRITERIOS COMUNES PARA LA MODERNIZACION DE LAS

 OPERACIONES PORTUARIAS

El Comité Andino de Autoridades de Transporte Acuático.

CONSIDERANDO:

Que dentro de las acciones para la profundización del diseño estratégico anexas al "Acta de La Paz", consta el establecimiento de criterios comunes para la modernización de las operaciones portuarias para hacerlas eficientes y que contribuyan a incrementar la competitividad de las exportaciones Subregionales antes del 30 de junio de 1991.

Que en la Resolución CAATA Nº II-15 adoptada en la II Reunión del Comité Andino de Autoridades de Transporte Acuático se reiteró a la Junta del Acuerdo de Cartagena la solicitud de elaboración de un trabajo conducente a la búsqueda de posibles soluciones tendentes a lograr la optimización de las facilidades portuarias.

Que en la Resolución V-97, adoptada en la V Reunión de Ministros de Transportes, Comunicaciones y Obras Públicas de los Países Miembros del Acuerdo de Cartagena, se planteó nuevamente a la Junta del Acuerdo de Cartagena, la necesidad de contar con el referido estudio.

Que el mencionado documento constituye un valioso instrumento para que los gobiernos puedan establecer sus políticas comunes de mejoramiento portuario.

Que los Países Miembros están realizando esfuerzos dirigidos al logro de la productividad y eficiencia de los puertos, a fin de lograr la competitividad de su comercio exterior.

RESUELVE:

1.
Solicitar a la Junta del Acuerdo de Cartagena, que concluya el estudio a que hace referencia la Resolución CAATA Nº II-15 y lo remita a cada uno de los Países Miembros para su análisis en la III Reunión del Comité Andino de Autoridades de Transporte Acuático a realizarse en Bogotá en el mes de abril de 1991.

2.
Reconocer los esfuerzos que en materia de modernización portuaria vienen llevando a cabo los Países Miembros y recomendar la conveniencia del intercambio de experiencias y tecnologías en esta materia, en pro del aprovechamiento común.

RESOLUCION Nº CAATA IRE-23

ESTABLECIMIENTO DE UN CONSORCIO NAVIERO

El Comité Andino de Autoridades de Transporte Acuático

CONSIDERANDO:

Que el Acta de La Paz, suscrita por los señores Presidentes de los Países Miembros del Grupo Andino, en oportunidad del IV Consejo Presidencial Andino, contempla dentro de las acciones para la profundización del Diseño Estratégico, orientada al mejoramiento de la infraestructura y los servicios de transporte y comunicaciones, promover el establecimiento de un consorcio naviero para la explotación de las rutas del Océano Pacífico, antes del 31 de diciembre de 1991.

Que es conveniente estimular los esfuerzos conjuntos que lleven a cabo los países de la subregi{on dentro del proceso de integración, con miras a una participaci{on efectiva y competitiva en el transporte marítimo comercial frente a terceros países.

RESUELVE:

1. Recomendar a los Países Miembros la adopción de políticas y un marco legal adecuado para promover y facilitar el establecimiento de un consorcio naviero en la subregión.

